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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín

y Ayacucho”

Lima, 2 de octubre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00388-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores (as)
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES CEBA Y CETPRO - PUBLICOS Y PRIVADOS
Presente. -

Asunto: ASISTENCIA TÉCNICA SEÑALES DE ALERTA Y LA VIOLENCIA SEXUAL
                       DIRIGIDO A LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES DE EBA - CETPRO
                       PÚBLICOS Y PRIVADOS.

Referencia: PLAN DE TRABAJO FORMACION Y SEGUIMIENTO EN LA PREVENCION
                       DE SITUACIONES DE RIESGO, EMBARAZO ADOLESCENTE, TRATA DE
                       PERSONAS, VIOLENCIA FAMILIAR, CONSUMO DE DROGAS PARA LOS
                       ACTORES DE LAS IIEE DE EBR, EBE, CETPRO.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al marco de la Ley N° 30364 Ley para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo
familiar y la Ley 29719 Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones
educativas, en donde los directivos establezcan acciones en el ámbito educativo para la
atención, prevención y promoción frente a todo acto de violencia hacia nuestros estudiantes.

Así mismo en la Resolución Viceministerial N° 212 – 2020 “Lineamientos de Tutoría y
Orientación Educativa para la Educación Básica, literal d) Involucramiento de agentes
sociales o aliados establece:

“Es el trabajo articulado con los aliados de la comunidad de los diferentes
niveles de gobierno (Gobierno Nacional, Gobierno Regional, Gobierno Local),
organizaciones de la sociedad civil, sector privado, la academia, Centro de
Emergencia Mujer, …………………que pueden aportar al desarrollo integral y
bienestar de los estudiantes, generar espacios seguros para ellos y atender sus
necesidades de orientación.”

En este sentido, en el Plan de Trabajo denominado FORMACION Y SEGUIMIENTO EN LA
PREVENCION DE SITUACIONES DE RIESGO, EMBARAZO ADOLESCENTE, TRATA De
PERSONAS, VIOLENCIA FAMILIAR, CONSUMO DE DROGAS PARA LOS ACTORES DE
LAS IIEE DE EBR, EBE, CETPRO se encuentra la actividad denominada “ASISTENCIA
TÉCNICA SOBRE LAS SEÑALES DE ALERTA Y LA VIOLENCIA SEXUAL” dirigido a los
directivos y docentes de las instituciones CEBA y CETPRO públicos y privados, la actividad
se realizará con los representantes de los Centros de Emergencia Mujer de Lima Norte.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Finalmente, para la realizarán el dicho evento el cual se realizará teniendo en cuenta las
siguientes precisiones:

Día: 15 de octubre 2024
Fecha: 3.00 p.m.
Link de acceso: https://zoom.us/j/98527293158

Atentamente,

Firmado Digitalmente
Lic. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
 ASGESE - UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión
Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2024, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00111-2024, de fecha 12 de enero del 2024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://zoom.us/j/98527293158
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